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El presente noticias prevención se elabora como continuidad a la difusión de los aspectos relativos a la seguridad y la salud 
en el sector de la construcción, tratados en el Título IV, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras 
de construcción, del Libro II del Convenio General del Sector de la Construcción (2007 - 2011).

Concretamente, las disposiciones mínimas, de general aplicación a todo el sector de construcción, relativas a la seguridad en las 
técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas, se establecen explícitamente en los artículos 198 y 199 del Convenio.

En el artículo 198 se establece:

•	 La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas se limitará a circunstancias en las que la eva-
luación del riesgo indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo 
de trabajo más seguro no esté justificada.

•	 Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y especialmente en función de la duración del trabajo y de las exigencias de carác-
ter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los accesorios apropiados. Esta silla debe tener una anchura mínima 
de 45 centímetros y debe estar provista de un cinturón de anchura mínima de 50 milímetros para que el trabajador se ate.

•	 Los trabajos con técnicas verticales o sistemas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas deberán tener la resistencia y 
los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido dise-
ñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.

•	 La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas cumplirá las siguientes condiciones:

-	 El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, de descenso y 
de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad).

-	 Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la cuerda de seguridad.
-	 La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un sistema de blo-
queo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de 
seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.

-	 Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del trabaja-
dor o sujetos por otros medios adecuados.

•	 Con respecto a la comercialización de los elementos que se emplean en las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante 
cuerdas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1801/2003 de seguridad general de los productos, se considera 
que los elementos son seguros cuando cumpla las disposiciones normativas de obligado cumplimiento que fijen los requisitos 
de seguridad y salud.

•	 En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas técnicas que sean transposición de una norma eu-
ropea armonizada, se presumirá que también estos elementos son seguros cuando sean conformes a tales normas.

•	 Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable, o ésta no cubra todos los riesgos o categorías 
de riesgos de estas técnicas, para evaluar su seguridad garantizando siempre el nivel de seguridad, se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos:

-	 Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas europeas no armonizadas.
-	 Normas UNE.
-	 Códigos de buenas prácticas.
-	 Estado actual de los conocimientos y de la técnica. A todos los elementos que conforman estas técnicas, excepto a la propia 

cuerda o cuerdas y a sus sistemas de amarre, les es de aplicación el Real Decreto 1407/1992 y, en consecuencia, les es exigi-
ble que dispongan de “marcado CE”, declaración “CE” de conformidad y manual de instrucciones, conforme a dicha norma.
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•	 Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circu-
lación intracomunitaria de los equipos de protección individual. BOE núm. 311, de 28 de diciembre.

•	 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE núm. 188, de 7 de agosto.

•	 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. BOE núm 256, de 25 de octubre.

•	 Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. BOE núm. 9, de 10 de enero.

•	 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. BOE núm. 274, de 13 de noviembre.

¿Cuáles son los requisitos para la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas?

En el artículo 199 del Convenio se establece que los trabajadores que utilicen estas técnicas deberán poseer una información 
y formación adecuada y específica para las operaciones previstas. Dicha información y formación se referirá a los siguientes 
aspectos:

-	 Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.
-	 Los sistemas de sujeción.
-	 Los sistemas anticaídas.
-	 Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de seguridad.
-	 Las técnicas de salvamento de las personas accidentadas en suspensión.
-	 Las medidas de seguridad ante condiciones metereológicas que puedan afectar a la seguridad.
-	 Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura.
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